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E l presente modelo de u tilid a d  se re fie re  a un 

inyector uterino, destinado a  depositar en e l ¿tero  del 

ganado vacuno o lanar medicamentos líq u id o s.

Esencialmente e stá  constituido por una bolsa de 

p lá s t ic o , destinada a a lo ja r  e l  líqu ido medicamentoso, has­

ta  e l momento de se r  u tiliz ad o ; un tapón intermedio, que 

c ie rra  de modo asáptico  e l g o lle te  de asa  b o lsa , y un caté­

te r  uterino (sonda empleada en la  cistotom ía) sem i-rígido, 

de longitud adecuada para e l ¿tero  y cuello  uterino de la  

vaca o animal de que se t r a te .

Para re a liz a r  l a  operación, se r e t ir a  e l  tapón 

que c ie rra  la  bolsa portadora del líqu ido  a  inyectar, y se 

encaja en e l  hueco de un tubo, alojado a su vez en e l  gollet^  

del depósito, e l  extremo posterior del inyector propiamente 

dicho. Para mejorar e l  acoplamiento entre ambos elementos, 

bolsa e inyector, e l  tubo de l a  boca de aquella e s tá  semi- 

esmerilada interiormente, y e l  inyector tiene un refuerzo 

ex terio r tambián semi-esmerilado en l a  parte que se acopla. 

E l otro extremo del inyector e stá  redondeado, para que no 
haga daño a l  animal.

Concretaremos la s  c a ra c te r ís t ic a s  del inyector 

uterino que se reiv ind ioa, con referencia a  la s  adjuntas 

"figu ras, que corresponden únicamente a una forma de ejecu­

ción, sin  carácter alguno lim ita tiv o , que se presenta a t i ­

tu lo  de ejemplo de realización  con e l f in  indicado, ya que 

la  forma, dimensiones y m ateriales con que se fabriquen la s  

d is t in ta s  p iezas, serán en cada caso la s  que se estimen per­

tinen tes, para la  ap licación  concreta de que se tra te , sin
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que ta le s  variaciones, a s í  como la s  que puedan hacerse en 

d e ta lle s  de presentación u organización, afecten a la  esen- 

c ia lid ad  reivindicada, por lo  que lo s  inyectores uterinos, 

que se fabriquen de acuerdo con la  idea general reseñada, 

y cualquiera de esas m odificaciones, no serán sino varían -  

te s , igualmente comprendidas y protegidas por e l presente 

re g is tro .

La figu ra  1 presenta esquemáticamente la  v is ta  

longitudinal del inyector.

La figu ra  2, en representación análoga, corres -  

ponde a l  depósito.

La figura  3 i lu s t r a  e l conjunto del d isp o sitiv o

montado.
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Con referen cia a dichas fig u ra s  y a lo s  números 

que sobre e l la s  designan la s  partes y d e ta lle s  del inyec -  

tor representado, que interesan a lo s fin e s  de e s ta  memoria, 

l a  descripción del mismo es como sigue:

E l tubo 2 que constituye e l inyector propiamente 

dicho - figu ra  1-, presenta l a  canal in te r io r  3, l a  extremi­

dad redondeada 4, correspondiente a la  punta, que ev ita  da­

ñar a l  animal, a l  r e a liz a r  la  introducción del inyector, y 

e l  refuerzo semi-esmerilado 1, que rodea e l otro extremo.

Por lo  que se re fie re  a l  depósito 9 - fig u ra  2-, 

e s tá  cerrado por la  soldadura electrónica 10, y en su go lle­

te  8 va montado e l tubo 6 (tambión semi-esmerilado in terio r­

mente y con entalladura anular 7 ), cuyo tubo se c ie rra  por 

e l  tapón 5, mientras no haya de re a lizarse  l a  inyección,
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cuyo tapón es del tip o  de lo s que tienen un núcleo central 

in te r io r  de acoplamiento.

Cuando se ha de re a liz a r  la  inyección, se r e t í  -  

ra dicho tapón 5 (con lo  que e l conjunto permaneoe e s té r i l  

hasta e l momento de la  aplicación) y la  parte semi-esmerila­

da 1 del inyector, se acopla en la  análoga del tubo 6, to­

mando e l conjunto la  d isposición  que i lu s t r a  la  figu ra  3 . In­
troducido e l  inyector 2 en l a  vagina de la  vaca o animal 

de que Be tra te , sin  dañarle g rac ias a la  forma de l a  punta 

4, presionando e l depósito 9 se inyecta e l liqu ido 11.

N a

Este re g istro  consta de l a s  sigu ien tes reiv in d i -

cacionea!

1 . -  Inyeotor uterino, caracterizado porque e stá  

constitu ido por una bo lsa de m aterial p lá s t ic o , destinado a 

a lo ja r  e l liquido medicamentoso, hasta e l momento de se r  

u tiliz ad o ; un tapón intermedio, que c ie rra  de modo a sé p ti­

co e l go lle te  de la  bo lsa , y un caté ter  uterino sem i-rigido, 

de longitud adecuada para e l útero y cuello uterino del ani­

mal de que se tra te ; yendo encajado en e l go lle te  de l a  bol­

sa  un tubo, provisto de una entalladura anular central y 

semi-esmerilado interiormente, en cuya parte encaja e l  ex -  

tremo del caté ter , que tiene exteriormente l a  misma dispo­
sic ió n , y su extremo an terior redondeado.

2 . -  Inyector u terino.
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